
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO DE CAJICÁ A CUNDINAMARCA  
E.  S. D.  
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN COMPARENDO                        
No 99999999000000429158  DE 2011. 
 
ALEXANDER LOZANO MAHECHA, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en 
ejercicio en mi calidad de apoderado para presentar la presente petición  de JAVIER ANDRES 
BOGOTÁ MORENO, mayor  de edad, identificado con la C.C. No 1.023.886.914 de Bogotá formulo 
ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DEL COMPARENDO No 
99999999000000429158 de fecha 20 de agosto de 2011 y que pesa sobre el automotor de placas 
ADI995 de propiedad de mi poderdante.  
 
Lo anterior, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
de Colombia y la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 
y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   
con fundamento en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO. El señor  JAVIER ANDRES BOGOTÁ MORENO, mayor  de edad, identificado con la C.C. 
No 1.023.886.914 de Bogotá es propietario del vehículo marca  FORD F100 MODELO 1960  
identificado con placas ADI-995.  
 
SEGUNDO. En calidad de propietario intentó el señor JAVIER ANDRES BOGOTÁ MORENO hacer el 
traspaso del FORD F100 MODELO 1960  identificado con placas ADI-995 ante la Secretaria de 
Movilidad de Bogotá  SIM RESTREPO y la respuesta fue la siguiente: 
 
“(….) El tramite de traspaso a persona indeterminada no puede ser objeto de radicación y aprobación, 
ya que el vehículo en la plataforma RUNT registra una inmovilización (….)” 
 
TERCERO. El vehículo  FORD F100 MODELO 1960  identificado con placas ADI-995 NO SE 
ENCUENTRA INMOVILIZADO se encuentra circulando con plena libertad en las calles del país sin 
ningún tipo de restricción, inmovilización  o medida cautelar. 
 
CUARTO. En atención a lo anterior, y como quiera que la Alcaldía de Bogotá no reporta el organismo 
de tránsito del comparendo en mención, se le solicitó a la Federación de Municipios -  SIMIT  se 
informara que comparendo impide el traspaso del vehículo automotor y la respuesta fue la siguiente:  
 
“Al respecto, le sugerimos elevar la petición ante la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE CAJICÁ, para que en su calidad de autoridad de tránsito competente y 
titular del comparendo No.99999999000000429158, proceda a actualizar de estado activo a inactivo 
la inmovilización, según anexo allegado y si es el caso reporte al Simit la novedad a que haya lugar. 
 
Adicionalmente, le indicamos que la Dirección Nacional Simit es un Sistema de Información sobre 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, se debe precisar que la información que existe en 



nuestra base de datos es la reportada por los organismos de tránsito a nivel nacional a través de los 
medios tecnológicos dispuestos para tal efecto; la misma se encuentra amparada bajo el principio de 
legalidad de los actos administrativos conforme a  lo dispuesto en el artículo 88 y el inciso primero del 
artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por otro lado, en los casos en que es necesario efectuar algún ajuste o corrección a la información 
que ya ha sido registrada al sistema, son los organismos de tránsito quienes efectúan el cargue 
correspondiente, por cuanto legalmente ejercen el proceso contravencional en desarrollo de sus 
competencias como autoridades de tránsito. 
 
No obstante, lo anterior, el organismo de tránsito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 y 
11 de la Ley 769 de 2002, es el responsable de efectuar el cargue al SIMIT del comparendo y de todos 
los actos administrativos y novedades que a partir del proceso contravencional modifiquen el estado 
de la información que corresponde al comportamiento de los ciudadanos frente a las normas de 
tránsito, es decir, comparendos, resoluciones, pagos, acuerdos de pago, etc” 
 
QUINTO. La ley 769 de 2002 en su articulo 159 contempla lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. Artículo modificado por el artículo 206 del Decreto 19 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente: La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de Ia jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere 
necesario. 
 
Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años 
contados a partir de Ia ocurrencia del hecho; Ia prescripción deberá ser declarada de oficio y se 
interrumpirá con Ia notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar el 
cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los supuestos 
necesarios para declarar su prescripción” 
 
Para el caso en concreto,  han pasado más de 3 años en razón a que el comparendo No 
99999999000000429158 es del año 2011.  
 
SEXTO. El Estatuto Tributario en su artículo 817 contempla lo siguiente: 
 
 “ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Artículo modificado 
por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente: La acción de cobro de las 
obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: 
 
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 
 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 
 
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 
 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 



 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 
Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la 
respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a 
petición de parte” 
 
Así las cosas,  se colige que se encuentra prescrita la acción de cobro por haber trascurrido mas de 5 
años en razón a que el  comparendo No 99999999000000429158 es de fecha 2011.  
 
Por lo anterior de manera respetuosa solcito a ustedes me sea resuelta la presente: 
 

PETICIÓN. 
 
PRIMERO. OFICIOSAMENTE  declare la PRESCRIPCIÓN de la sanción que pesa sobre el vehículo 
automotor con ocasión de Infracción de Tránsito según Orden de Comparendo No 
99999999000000429158  de fecha 28 de agosto de 2011 por haber trascurrido más de 5 años  
 
SEGUNDO. Como consecuencia de la declaratoria de PRESCRIPCIÓN se actualicen las bases de 
datos correspondientes de SIMIT, RUNT, así como todas aquellas donde aparezca como deudor de 
esta sanción  procediendo a actualizar de estado activo a inactivo la inmovilización, según anexo 
allegado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la anterior petición en la ley 769 de 2002 en su artículo 159 y el  Estatuto Tributario 
articulo 817   
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito a ustedes tener como pruebas y anexos los siguientes documentos: 
 
1.- Anexo 1 Poder para presentar la presente petición  
2.- Anexo 2 Boletín de no radicación No 1007541. 
3.- Anexo 3 Formato de traspaso  
4.- Anexo 4 Formulario de exposición de razones para el traspaso de un vehículo a favor de 
una persona indeterminada.  
5.- Repuesta de la Federación de Municipio – SIMIT 
6.- Anexo 6 Respuesta Alcaldía de Bogotá  
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré las notificaciones en la CALLE 39 D SUR No 3-63 Segundo Piso Barrio Guacamayas 
Segundo Sector de Bogotá, y en el correo electrónico: alexanderlozanomahecha@gmail.com. 
        
 

mailto:alexanderlozanomahecha@gmail.com


Cordialmente  
 

 
 
ALEXANDER LOZANO MAHECHA 
C.C. No 79466356 de Bogotá 
T.P. 127451 del C.S.J. 
 
  
 
 
  
 
 
 



Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO DE CAJICÁ 
cajica@siettcundinamarca.com.co 
E. S. D. 
 
 
REF: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
  
 
JAVIER ANDRES BOGOTÁ MORENO , mayor  de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, con 
domicilio en esta ciudad de Bogotá con el presente documento manifiesto a ustedes que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a ALEXANDER LOZANO MAHECHA, persona mayor de edad abogado en 
ejercicio identificado con la C.C. No 79466356 y  Tarjeta Profesional No 127451 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que presente ante ustedes en mi nombre DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE 
PRESCRIPCIÓN DEL COMPARENDO No 99999999000000429158 de fecha 20 de agosto de 2011 y que pesa 
sobre el automotor de mi propiedad de placas ADI995   
 
Mi apoderado queda facultado expresamente para, notificarse de la respuesta del acto administrativo de declare 
la prescripción, interponer recursos, contestar, presentar pruebas, conciliar, transigir, recibir, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir y las demás facultades consagradas en el Art 77 del Código General del Proceso. 
 
 
Cordialmente  

 
JAVIER ANDRES BOGOTÁ MORENO  
C.C. No 1.023.886.914 de Bogotá 
 
 
Acepto, 

 
 
ALEXANDER LOZANO MAHECHA 
C.C. No 79466356 de Bogotá 
T.P. 127451 del C.S.J. 
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ALEXANDER LOZANO MAHECHA <alexanderlozanomahecha@gmail.com>

FCM-E-2022-010065 
2 mensajes

atencionalusuariosimit <atencionalusuariosimit@fcm.org.co> 29 de marzo de 2022, 17:23
Para: "alexanderlozanomahecha@gmail.com" <alexanderlozanomahecha@gmail.com>

Cordial saludo, 

Al respecto, le sugerimos elevar la petición ante la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE CAJICA, para que en su calidad de autoridad
de tránsito competente y titular del comparendo No.99999999000000429158, proceda a actualizar de estado activo a inactivo la inmovilización, según anexo allegado y si
es el caso reporte al Simit la novedad a que haya lugar.

Adicionalmente, le indicamos que la Dirección Nacional Simit es un Sistema de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, se debe precisar que la
información que existe en nuestra base de datos es la reportada por los organismos de tránsito a nivel nacional a través de los medios tecnológicos dispuestos para tal
efecto; la misma se encuentra amparada bajo el principio de legalidad de los actos administrativos conforme a  lo dispuesto en el artículo 88 y el inciso primero del artículo
91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por otro lado, en los casos en que es necesario efectuar algún ajuste o corrección a la información que ya ha sido registrada al sistema, son los organismos de tránsito
quienes efectúan el cargue correspondiente, por cuanto legalmente ejercen el proceso contravencional en desarrollo de sus competencias como autoridades de tránsito.
 
No obstante, lo anterior, el organismo de tránsito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 y 11 de la Ley 769 de 2002, es el responsable de efectuar el cargue al
SIMIT del comparendo y de todos los actos administrativos y novedades que a partir del proceso contravencional modifiquen el estado de la información que correspo
nde al comportamiento de los ciudadanos frente a las normas de tránsito, es decir, comparendos, resoluciones, pagos, acuerdos de pago, etc.

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE CAJICA 
Correo electrónico: cajica@siettcundinamarca.com.co 
Teléfono: (60 1) 8660294

Consultas / Historial Vehículo

Liquidación

  Placa: ADI995
 

 

Resoluciones

No. Comparendo
Secretaría Fecha

Comparendo
No.

Resolución
Fecha

Resolución
Tipo Resolución Cédula Infractor Estado Infracción Total

99999000000429158
25126001 CAJICA - DEPT CUNDINAMARCA
(Polca)

20/08/2011 675 23/08/2011 Suspensión de Licencia 79122350 JOSE CONSTANTINO BOGOTA BOGOTA No vigente 70 0

Comparendos

Comparendo
Estado Secretaría Fecha Comparendo Cédula Infractor Infracción Valor Adicional Total

99999999000000429158 Resolucion 25126001 CAJICA - DEPT CUNDINAMARCA (Polca) 20/08/2011 79122350 JOSE CONSTANTINO BOGOTA C35 0 267,800

 

Cordialmente,

atencionalusuariosimit

Coordinación de Atención al Usuario

Coordinación de Atención al Usuario

Tel: +60 (1) 5934020 Ext.

atencionalusuariosimit@fcm.org.co - www.fcm.org.co

Carrera 7 No- 74B 56 Piso 18

Bogotá D.C. - Colombia - Suramérica

SOMOS REFERENTES DEL EMPODERAMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en su mano.

Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y de sus adjuntos pueden generar responsabilidades legales. • Si
usted no es destinatario de este correo, por favor notifíquese al remitente. • Aplicamos la Ley Estatuaria 1581 de 2012, que protege el
acceso a la información pública

ALEXANDER LOZANO MAHECHA <alexanderlozanomahecha@gmail.com> 30 de marzo de 2022, 07:15
Para: JULIETH ALEJANDRA BOGOTA MORENO <juliethbogota@colegiodanilocifuentes.edu.co>

Respuesta definitiva 
[Texto citado oculto]
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C.J.M. 3.1.2.890.22 
(Al contestar cite este número) 

Bogotá D.C., 26  de marzo de 2022 
 
Señor 
ALEXANDER LOZANO MAHECHA 
JAVIER ANDRES BOGOTÁ MORENO 
alexanderlozanomahecha@gmail.com  
 
 
Referencia: SDQS 1125402022 
Identificador: Vehículo de placa: ADI995 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición 
 
Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá para  la prestación de los servicios administrativos de los Registros Distritales Automotor y no 
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte. 
 
En atención a su petición, indicamos que el Ministerio de Transporte a través de memorando 
20194200483721 del 04 de octubre de 2019, indicó que en lo que tiene que ver con las 
inmovilizaciones por infracción a las normas de tránsito, en la plataforma HQ RUNT, se dispuso la 
opción "Consultar Vehículos Inmovilizados", en donde se podrá examinar con el número de la placa del 
vehículo, si cuenta con reporte frente al tema, donde se deberá indicar número de comparendo, fecha 
de la infracción y organismo de tránsito correspondiente.  
 
Es así que, el vehículo de placa ADI995, reporta a la fecha en la base de datos del Registro Único 
Nacional de Tránsito la siguiente información: 

 
 

De lo anterior, indicamos que el Ministerio de Transporte mediante MT 20204070249511 de 26 de 
mayo de 2020, indicó que: 
 

 
 

Es de resaltar, que, el Consorcio Circulemos Digital S.A.S. como ente creado al tenor de lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, y en virtud del proceso licitatorio SDM-LP-048-2021, presta los 
servicios administrativos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, 
de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte en la ciudad de Bogotá; razón 
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por la cual no podemos corregir el reporte de vehículos inmovilizados ante la plataforma del 
Registro Único Nacional de Tránsito RUNT. 
 
Por tanto, se informa que para radicar el trámite de traspaso de propiedad a persona 
indeterminada, es necesario actualizar el reporte del rodante en RUNT o se emita el certificado de 
no inmovilización indicando el Número de comparendo por parte del organismo de tránsito que 
migro la información y cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución 3282 de 2019, 
podrá radicar la solicitud de trámite referida, siguiendo los siguientes lineamientos: 
 

 Agendar su cita a través de la página Web o del link: 
https://www.ventanillamovilidad.com.co/ para que sea atendido en el lugar más cercano. 

 Acercarse a la oficina correspondiente cumpliendo con los protocolos de bioseguridad. 

 Radicar el trámite correspondiente acreditando el cumplimiento de requisitos legales para 
su valoración. 

 Allegar certificado de no inmovilización del rodante emitida por el Organismo de Tránsito 
correspondiente remitido a los correos electrónicos 
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co y contactenos@circulemosdigital.com.co, o 
con la trazabilidad de la remisión al correo electrónico  al interesado, en la que se indique 
número de comparendo. 

 
De otro lado, se copia el presente escrito a la Federación Colombiana de Municipios con el fin de 
que informen sobre el organismo de tránsito que reportó la inmovilización para el rodante de 
placa ADI995 y lo requiera para que expida la certificación mencionada, a fin de coadyuvar a su 
requerimiento, toda vez que el comparendo reportado en RUNT no corresponde a la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 
 
Lo expuesto se suscribe en respuesta a su petición. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

Luisa Fernanda Penagos González 
Abogada Coordinación Jurídica para la Movilidad-Circulemos Digital 

 
Cco.         FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 

contactosimit@fcm.org.co 
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